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ARREA 

  

PAE FAO. « end e TELEFAX: : 

ACAALA ECUADOR pOta aC Deo, OCURANALO, 

    

REFORMA DES ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES OROPIÑAS 5.A..- 

CUANTIA: INDETERMIN pa
 

    

  

En ia ciudad de M achala/Capital de la Provincia de El Orof Resúnlce 

dd cua dol h 1y Cieciocho de Octubre del años dos rail siete, ante 

mi A420GADO LUIS ZAMBRANO LARREA, N 

CANTÓN 

  

rra no SEXTO DEL 

Cormvatía TRANSPORTES OROPÑAS 8,4. /debidamente autorizado por 

aa 20 e aah Ar nr Ciara Ta: Mars 4 las duntes Univeraales de Accionistas, Conforme consta en las Actas cue 

  

3 4 t , ya 1 3 4 
Hirocada ama añ ap Pinto Aa al Ramatr Corucadeas se aconmpaneal JUnmo ca € DOMO Tal 

A A anto SO CONO COCuUdiciiLOS 
   

  

Us 
¿a s e e “oclerte pa de damaldar A 2. nanallente Í comparecierte es (e nacionalidad ecuaton Jana, residen 

  

antón Piñas yc de paso por esta ciudad, mayor de 

  

a Leia de .- . ad 04 Taro fe AY 
Zé, EN Gui cn «2 conocer 21 esie accio QOoy le y Me pres      

     le eleve a 

  

TORANEDMRTEZR OIRODINAO A “ora aa pe REANSDPORTES OROPINAS 5.Á., CUY Se OUOTE siguientes NN 

cláusiias: PRIMERA: COMP CEN TE yÓon: warece el otorgamiento ae 

O 
Q o)
 

e
 a 1;
 

E E Co o 07
] 

  

ron Vaiorez: 

  

comparecensía con el nombramiento que debidarionte nsculo 

cocino  habidiante, SEGUNDA: ANTECEDENTES. 8 La 
AN 

    

TRANSPORTES OROPIÑAS S.A. se constituyó mediante Escrioura Pública 

  

1 f . 1 Nica lay Fa 2Amn Rasa. enmts 7 ho 3 Doy Oo gada en la Notaría Sexta del Cantón Macieiagante el ¿bogado Las 

  

Deroreno Larrea, ej cinco de Noviembre 

  

LU 2522 dl 1 
y wo



  

E AS LIS LABRA NO LARREA 
y co oa 
X ú NOTARIO - SEXTO TELEFAX: —29€€C- ES5 
y MACHALA —= ELORO- ECUADOR nOtariaQE co ecu ob o 

lo y seis y la misma fue inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

once Ge Noviembre del año mil novecientos noventa y seis en el 1)
 

>
 7 3 de
 

m ZO
 

CD
 

pa
 

4)
 ZO
 

€ ye
 egistro Mercantil con el número cincuenta y dos; b.- La Compañía 

4 TRANSPORTES OROPINÑAS S.A., mediante Escritura Pública otorgada en 

s da Notaría Quinta del Cantón Machala, ante el Dr. Leslie Marco Casiilo 

6 Sotomayor, se reali”* la Conversión del Capital Social, el Aursento del 

7. Capitei Social y la Reforma de su Estatuto Social, el diez de Septiembre 

  

g dela uluno y la misma fue inscrita en el Registro de la Propiedad 

DA o del Cantón Piñas el doce Ce Noviembre del año dos mil uno en el Registro 

: , Y 4 Es 2 are rajr . T res ay ETA 
10 Mercantui con el número tremta; €.- La Compañia TRANSPLOSToS ps 

1 OROPIÑAS S.A.,, mediante Escritira Pública otorgada en la Notaría 

Quinta del Cantón Machela, ante el Dr. Leslie Mao Castilo Sotomayor, 

se realizó la Reforma de su Estatuto Social, el cinco de 1 .:io del dos mí 

dos y ía misma fue inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Pmas el dieciocho de Junio del año dos m' dos en el Regisiro Mercanti 

con el nímrero doce; d.- 1.- La Junta Universal de Accionistas de la 
> > 
  

Compañía TRANSPORTES ( OROP IÑNAS S.A., celebrada el ocho de Marzo 
  

  

  

  

  

del año cos mil siete, acordó por unanimidad lo siguiente: a). -Realizar el 
A E 

ty cambio del Objeto “Social de la Compañia, en lo que tiene que ver, tan 

  

      

  

2 sólo, com es numeral 1 del A tículo Segundo de los Estatutos Sociales; y, 

  

  

21. bl.- Autorizar al Gerente G.. erai v Representante Lecal de la Companía, 
  

  

2. para que realice el perfeccionamiento cel respectivo trámite; y, 2. Ta 

23 Juma Universal de Accionistas de la Compañía TRANSPORTES 
a 

24  OROFPINAS S.A., celebrada el dieciocho de Septiembre del año dos mu 

  

    

25 siete, acercó per unanimidad lo siguiente: 1.- Resolver sobre las Reformas 

26 que sugiere 2. Consejo Nacional de Tránsito a la Compañía y que tienen 

27 que ver con las siguientes disposiciones, siendo los Articulos del caso los 

28 Siguientes: Artículo Segundo «Numeral 1); Artículo Trigésimo Cuarto; 
(A 
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ABE, LLUIS ZAMBRANO LARREA 

MOTARIO - SEXTO TELÉFAX: 

MACHALA — ELORO-— ECUADOR DOLAR DO CO PL 

  

Artícuio “Trigésimo Sexto y Artículo Trigésimo Séptimo; y, 2.- Autoriza, el 
  A 

Gerente General y Re presentante Legal de la Compañía, para cue cealic 

cl perreccionamiento del respectivo trámito.- TERCERA: 

DICLARACIONES.- Con estos antececentes, que forman paste esencial e 

integrante del presente acto, el señor Mario Miguel Angol  Veiarezo 

po
nt

 

ad SH ai 

Compañía TRANSPORTES OROPINAS S. A, deciara due: 1.- La Junia 

Valarezo, en su calidad de Gerente Gen ezal y ; Representenme Legal de la 

Universal de Accionistas de la Compañía TRANSPORTES OROPIMAS S.A 

celenrada e, cono de Marzo del año dos mil siete, acordó pos unantuaidad 

o signiente: al.- Teanzar el cambio del Objeto Social de la Compañía, en lo 
e. 

cue tiene que ver, tan sólo, con el nureral 1 del Ariiculo Se 

  

Estalutos Sociaies, para que en adelante conste > de 12 SIZROCNIO TUAnera. 

"ARTICU 0 SEGUNDO: OBJETO.- 1.- Realizar el servicio de iceriscorte de 
- A Í 

+ carga en camionetes DOBLE CABINA, para transpor taz mercaceas en 
  

general, productos agropecuarios, fletes, acarreos, etc. Mmacenenienta, 
  

4 tevósito 1 - la mniiiae La iaa vw roca ásta nana na Gepósito y embalaje, dentro de la ciudad de tinas y desde ésta necia 108 
  

1, 

AAA A ÁR2RAS e 

ugaros turas aledaños. Su operación t tembién abarcará las por aciones 
q 

rn
 

    

cercanas y su servicio se comprenderá igualmente ds manera viceversa. 

La Compañia será además « comisionista y representante ce toda oreración 

atada las anteriores descritas”; y, bj.- Autorizar al Ger o Gereral y 
___AAA<A<-a———>—>—S 

representante Legel para que realice el perfeccionaralento del respecuvo 

ESÁATNOTO; 2- La Junta Universal dc Accionistas as la Co 
? Ad 

TRANSPORTES CROPIÑAS S.A., celebrada el dieciocho de Septienige del 

T 1 
año dos mi ecordó por unanimidad lo siguiente: ej. Keniacor 1as 

reformas que el Consejo Nacional de Trémnsito Pues retormando los 

26 Artículos Segunáo: Numeral 1; Artículo Trigéstmio Cuarto, Artículo 

yal í : TÁCITA Ami mija na ale tarmte 27. Trigesimo Sexto y Artículo Trigésimo Séptimo.- Para que es naciante 

> sd z 3 ENT O IEA YAA OA 1 28 consten de la sigmente manera: (ARTICULO DERGUNDO: Ciud. 

DTMAMD 3
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2 
D da O 

ABG. UNS ZAMBRANO LA RREA 

NOTARIO -- SEXTO TELÉFAX: 250-885 
MACHALA —= ELOFO- ECUADCR BOUTAÓCCO.CCUAROL OC. 

Realizar el servicio de trausporte mixto en camionetas doble cabina; el 
  A A A A A A A e 

transp orte de mercaderias en general, productos agropecuarios, Hotes, 

ACArreos, eto. Almacenamie ento, depósito, embalaje, dentro del a ciudad « te 
  

Pines 3 ” desde ésta hacia los lugares rurales aledaños. Su operación 
A A o 

      

    

también abarcará las pro corcanas y su servicio se comprenderá 

  

a 

    

igualme: nte de manera inversa..."; "ARTÍCULO TRICZSIMO CUARTO: DE” 
      

LOS ORGANISMOS COMPETENTES: La Compañía on todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestres, se «someterá a la Ley de Tránsito ” 

vigerte, Ley de Cc ompañías y sus Regl lamentos; y, a les regulac! ¡ones que 
  _ A AZ q XA. 

sobre esta materia dictaren los organismos competen tes de 

  

HA A - 

"ARTICULO TRIGESIMO SE» ¿XTO: DE LOS PERMIS OS DE OPE: RACIÓN: 
e Qicos de Oneración ame rariha la Com: .. 2 

Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prest tación de 

servicio Ge Transporte rixto, serán autorizados por los competen tes 

    

  

  

orgervismos de tránsito, y n 20 constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente” no son  susceptbles de negociación”; "ARTICULO 

EFORMA DE LOS EST: MUTOS: La 

Reforma del Estatuto, eumento 0 “cambio .de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará 

  

la Compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
mos lránsito".- Se resuelve, igualmente en forma unánime, que al final del 

romeral tercevo del Artículo Segundo del mismo OBJETO SO ICiAL, se 

  

agregue lo siguiente: "La Compañía podrá ejercer adi cio * almente 
      

funciones de arvendadora o arrendataria de inmuebles propios O ajenos, 
  

  

en su caso” Asi nustmo - ” por disposición unánime de la sala - que el 

  

resto del Artimiilo continúe constando conforme al Estatuto original; y, b.- 

utorizar al Gerente General y Representante Legal de '= Compañía, para 

02
 ne realice el perfeccionamiento del respectivo trámite. Agregue usted 

=> 

UD
 

eñor Notario, las demás formalidades de estilo para la perfecte validez de 

TADA 4 
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Mario Miguel Angel Valarezo Valarezo 

no " “r SAA CAE 
CAROL COS UE CACIÓN 

  

     

  

     

    

    

Cúmpiorso iniormañe que la Junta Universal de Accioniss ¿la COMPAÑÍA 

TRANSFORTES OROPIÑAS S5.A., celebrada el día de hoy, tuvo el : sien de ciegirlo a 

usicd. GERENTE GENERAL de la misma por un per dodo de DOS ANOS, con des 

alnorciones establecidas en el Artículo Vigésimo Quinto de sus Estatutos Soc s, 

versió GS su cargo, usted representará a le Commañía Legal, 

RO, 

LOS Es Sociales de la Empresa constan cn sa Escritura Públice olorgede año el 

Notario >exio del Cantón Machala, Abogado Luis Zasbra o Larrea, vió ue Moviontore 

úel año 1.996, e inserita en el Registro de la Propiedad del Cantón Piñas con el MN? 52 du 

Rogisiro Mercantil el 11 de Noviembre del año 1.996. 

de cs. vato usted reemplaza al señor Fausto Gustavo Parcdes Largo 

z o 
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Mario Migucl Angel Valarezo Valarezo 
FASTVTSL 

MO GRONERAL 

es a 7 ur Agosto del 2.006



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
PIÑAS —FLORO 
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Que el Nombramiento que antecede 

queda anciado en cl LIBRO 

REPERTORIO con el Nro.834, e 

inscrito en esta fecha en el 

REGISTRO MERCANTIL con cl 

Nro. 14. 

Piñas, a 6 de septiembre del 2006. 
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=cuatro- 

ACTA OR NA UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE LA CONDANÍA 
TRANSPORTES OROPIÑAS S.A. CELEBRADA EL 8 DEMARZO DEL 2.097. 

nía Ciucad de Piñas a los ocho días del mes de ¡Marzo del año 2.007, siendo la 
diecinueve horas con quince minutos, en ¿a oficina de la Compañía, ubicas 
Av A ngel ¡ Salvador Ochoa vía Principal, se reúnen los siguientes Socics a 

ce Rogelio Aguilar Freire, por sus propios derechos, propiciario 
sde cuatro centavos de dólar cada t una, qua roprese 
“ancisco Añía Rodas, por sus propios derecios, propietario. 

e cuatro centavos de dólar cada una, que represen tan 71, 

nue ¡ Apolo Aguilar, debidamente repr: or: 
ñoz, propietario de 5í4 accicres d ; 

SUE oreconten 514 voica; 4.- Patri icio S Sirio ADO” Omes 
, Propietario de 185 acciones de cu z , 

repracenian 185 votos; 5.-Cabrera Jaramillo ; 
rechos, propistario de 23) acciones de cuatro centavos de cóla 
DTEn 1. 235 votos;:8.-Carrion Davia Servia Rigoberto, p 

cercanos, propietario ae 715 de acciones de cuatro centavos de 

que reoresentan 719 votos; 7.-Cueva Espinoza Jons HerT 

derechos, propietario de 714 acciones de cuatro cariavos de cómr cada LOz, Cue 
reprevaenten Vie votos; €.-Herederos del señor Dávia Gónzalez Marco Cuvala 
debics mente representado por Marco Antonio Dévila Malnaber, propia 
763 escionez de cuatro centavos de dóler cada una, que Tepreso; 

    

      

     

     

    

   

   
   

  

   

    

  

   

  

atom Tis 
AS 

  

pS 
ZE      

    

    

»    

    

s4 

  

    
voto: 3 - Freire Fernandez Gaio Enrique, por sus prog os derechos 
514 acciones «e cuatro cemiavos de cbler Cua una 

  

    sto Galarza Lauro Artonio, 907 ses prorios den 

nes de cuatro centavos de dólar cade une que 
e Jaramillo Fuivio José, por sus Propios ur: 

a 

entrar O vos 0     

auto ceríavos de dólar caña ans 2uz. 
a es Luis Fernando, por Sus pr. plos ¿cesnos, ? 
5 de e cua cate ro centavos de dólar cada una, que represantan 

  

3 

  

   
   

  

    

      

   

> 

E ra Freire Jorge Orlando, por Sus ATOpios ÚSTecnos, copia: 
Ne 2 y enes e cuatro centavos de dólar cada une, cue represenicn 

| NE 2 emilia sarge Eduerao, por sus propios derechos, propisiario Y 

: E o centavos de dólar cada una, que representan 705 va 
a : enmiaz E even Jumpel, por sus propios derechos, propie tenio de 715 

: n cu atro a contavos de dólar caca una, que representan 715 votos; 15. ALDON IZ 
3 5 "a zo mano. sor sus propios derechos, p: copelado ce Da BOONE LS 

á vos de dóiar cada una, que represenian ? Avon : 
: << milo, pOr Sus pr opios derechos, propietario de 235 cÍO; a 

] de dólar cada una, que representan 235 votns;18. onza j ac ú sado 
por sus propios derecñcas, propietario de 139 acc 

colas cnda ul na, que representan 709 votos; 19.Losvz 
] sus propos derechos, propietario de 235 acciones 
i eda una, que representen 235 votos; 20.-Loavza Ml 

vrocios derechos, propietario de 514 acciones de cuatri 
: representan 514 votos¡21.Vivanco Mora 
a 3, propietario de 708 acciones de cuatro center” 

1 799 votos.- 22.-Vargas Gén oz Dio A 
k istacio 714 de acciones de custro centavos 

A
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autorizar al Gerente Genera! y Representante Legal de la Compañía, pera que 
leve a cabo el trámite de rigor hasta que quede perfeccionado el presente 

Cambio del Ocieto Social «e la Compañía y la Reforma Estaíutana.- La 
Presidencia dispone que por haberse comcluido ios puntos de la agenda se 
conceda tn receso de veinte minutos para la redacción de la presente acia, luego 
ce lo cual, se reinstala la sesión y por unanimidad se resiste acepíania en todas 
sus pares, así como fimer tocos los asisientes, co unidad de acto, de 
conformidad con lo establecido en el artícuio 238 co a Ley de SOMA: añies en 

actual vigencia.- .- 1) Jorge Rogeño Agui/ar Freire; $ Diego Francisco Aia Rodas; 
% José Manuel Apolo Aguilar; representado por Loraio Fabian Loayza “uñoz; P) 

Patricio Cirio Apolo Torres, fiJosé Humberio Cabrera Jararniilojt, Servo 

Rigoberto Carrión Dévila; f) Jdohs henra Cueva Espinoza; Y Hesederss Ce Marco 
Oswaldo Davila González, represen tado por Marco Antonio Davila Maineaber; T; 

Galo Enrique Freire Fernandez; f Lauro Antonio Freire Galarza) FuUn:0 y40SS 
Freire Jaramillo; f) Luis Femando Frias Torres; Jorge Orlando Jara Erere;, T 
Jorge Eduarao Jerarmvlio; f) Erwing Jumpel: Largo Renitez; D Ancel Dernigso Leon 
Lizaldos; H Herman Emilio León Paccha; $ Uswelso Jalisio Leaiza TiNOCO; y LUÍS 
Homero Loayza Aguilar; f) Loayza Muñoz Edgar Kernan; f) Tomas Ejrair vn 'anco 
Mora; D Didio Arr= ido Vargas Gátvez; f Orlando De Jesus Torres Pereira; 108 
María Torres Asanza, representado por Oscar Torres Asanza; Y) Manuel Ruben 

Sánchez Díaz; f) Manuel Angel Romero Romero; f) Alonso Enrque Romero 

Galarza; f) Manue! Reinerio Ponton Freire; % Fausio Gustavo Parades Largo; 1) 

Orlando de Jesus ioja A DY Lomwío Fabian Loayza *''Lácz; Enrique 

Benjamin Noriega Poio, Presidente;y, fiMario Mizue: Á. Va cezo Waiarezo; 

Gerent Genera "secretario. - 

  

e en 

    

Que ia presente acta es fiel copia de su onginai que reposa en e: el Archivo Ce 

s a Compañia TRANSPORTES OROPIÑAS S.A, al que rie remito 

necesario. 
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¿ 7 LA E 2 

tn CA 

iguel A. Valare ezo Va.arezo E EE LAN 
zz e ab, GEREN ¡TE GENERAL ( 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
¡RANSPORTES OROPIÑAS S. A. CELEBRADA EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL “y 

i 

2.007. 

    

    

          

  

en la Ciudad de Piñas a los dieciocho días del mes de Septiembre del año 2. yy 
siendo las diecinueve horas con quince minutos, en !z ci cina de la Coi ompart 

ubicada en la Av. Angeli Salvador Ochoa vía Principal, se reúnen los siguientes 

Socios a saber E Jorge Rogelio Aguilar Freire, por sus propios 
propisiaro ce 714 acciones de cuatro centavos de dólar cada 
reo nan 714 votos;(2.> Diego Francisco Ajila Rodas, vor sus propios dereck 
Drop; > de q acciones de cuatro centavos 28 cólar cada una, Y 

  

Flo orcio Po Loayza Muñoz, “propietario de está acciones de 000 vo 

e dólar cada una, que representan 514 votos: E) Patricio Cirito Apolo 
Torres, por sus propios derechos, propietario de 183 accion Ln 

k    
   

  

es, 125 e Cuatro cen 

ce pd caca une, que representan 185 votós; E José Humberto Cat 
s propios derechos, propietario 03 235 gociones z 

cada una, que represenían o votos; Servo A FOR 
Carrión. A Cáe, po por sus propios derechos, propietario de 15 « 
cuatro cevievos de dólar cada una, que representan 115 volos 

Cueva Espin 
COmavos 

Oswaldo Dávil Gór nizaiez, d 

  

; por sus propios derechos, prop: vetar 0 de 714 acciones dE CUaATo 
cs dólar cada una, que representan 714 votos Herederos de Marco 

   
    

    

  

. 

bidamente representados por Marco Anionio Dáviia 

Malnaber, propietarios de (7624 acciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

que representan 785 votos; > Galo Enrique Freire Femárndez, por sus pon eS 
derechos, propietario de 514 acciones de cuatro centavos ae dúiar cada una E 

E O Lauro Antonio Freire Galarzay por sus p! anos 
71h acciones de cuatro centaos de dólar cada la, Gua 

ótoslit) Fuivio José Freire Jeremillo, por SUS DIODOS 
opi leterio de a acciones de cuatro centavos de dólar cade una, a 

ni 715 voto uis Fernando Frias Torres, por sus y yop: 3S G 

    

          

  

  

ca 014 20 jones de cuatro ceniavos le dólar Cara MSI, Dz 
Sie votos 3)- Jorge Orlando Jara Freira, por sus propios derechos, 

ropietañio ce 714 acgiones de cuatro ceniavos de dólar cada una, Cue 
represen 744 votosk4- Jorge Eduardo Jaramillo, por sus propios Cerechos, 
propieiar 765 acciopes de cuatro centevoz de ddlar caua u 

res: Erwing Jumpel arg o Benilez, por suis 

Do
 

0
 

a 

a
 DO mM
 

e 

acciones de cuatro ceníavos de dé La 

18) Angel Benigno León Lizaldes, por. sus pool 
año de 714 acciones de cuatro centavos de dólar cago ul 

714 volog Hernan Emilio León Paccña, por sus promo 

etario de 2 acciones de cuatro ceníavos de dólar cada uña, 

votos; 48) Uswaldo Jalisto ¿.csiza Tinoco, por Sus yr 
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ln
 

D 
PE

 
Ñ    

derac cños, o ropie siario de 709 acciones de cuatro centavos de dólar cada Le 
rep 7089 votos; 4o- Luis Homero Loeyza Aguilar, por sus pu 

  

eropietario de 235 acciones de Cuetra centavos de dólar cad a S 
A 

 



  

-S215- 

representan 235 votos; Lo) Pablo Javier Loayza Feljoo, por sus propios derechos, 
propietario de /15 acciones de cuatro centavos de dólar ceda una, que 
represerían 715 votos; (29. Edgar Hernan Loayza Muñoz, por sus propios 

pistario de 514 acciones de cuatro centavos de dólar cada una, gue 
: Lorgio Fabian Loayza Muñoz, por sus propios 
715 acciones de cuatro centavos de dóler ceda una, que 

representan 7 15 votos; E Orlando de Jesús Loja Ramirez, por sus propios 

  

derechos, propietario de 514 acciones de cuatro centavos de dólar cada tna, que 
represe» “an 514 1308; (4) Fausto Gustavo Paredes Largo, por sus propios 
úsrechos, p propia staño de 514 acciones de cuatro centavos de dólar cada una, que 

representan 614 votos; - Manuel Reneiro Ponicn Freire, por sus propios 

E pi
 

má
 

a
 

E o 

  

derechos p oronietario de 232 acciones de cuatro ceravos ae dólar cage una, que 
represemen 235 cotos 20) Aionso Enrique Romero a por sus propios 
deracios paro de 709 acciones de cuatro centavos ce dólar cada una, cuz 
repr 709 votos; - Manuei Ángel Romero Romero, DOT $US propios 

  

dereca 70S propietario de Y 9 acciones de cuatro centavos de cólar cada una, que 
representan 708 votos; (P87+ Freddy Jeovan:./ Ruiz Ochoa, por sus pri pios 
derecños, v/opietario de 714 os Ge cuero centavos de dólar cada una 
que represertan 714 votos /- José María Torres Ásenza, debidamente 

representaco por el señor Oscar Torres AÁsanza, propieterño co 714 ecciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, que representan 714 votos:(60) Grando de 

Jesus Torres Perera, por sus propios derechos, propietario de 714 de_ acciones 
de cualro centavos de dólar caca una, cue representan 774 votos; Mario 
Miguel Valarezo Valarezo, por sus propios derec'.os, propieisno de 7OG acciones 
de cuatro centavos de dólar cada una, que representan Y09 vowos; ES Diaio 
Arraldo War ges Gálvez, por sus propios derechos, propietario 714 de achiones Us 
¿cuatro comavos de dóiar cada una, que representan 714 votos( 33 tomás Efraín 

AYivanco Alora, por sus propics derechos, propistario de 709 acciones cuaty 

  

“centavos Ce dóiar cada unes, que representan 709 voctos.- Por enc 
| Fremuidos los Accionistas que renresentan el cien por cienío de Capita; 5    ¡Compañia TRANSPORTES OROPIÑAS S.A., acuerdan por unenimizad ne, 

Junta Universal de Accionistas, de conto umidas con i ecij 
238 de la Ley de Compañías en actual vigencia, asi como 
resuelve conocer el siguiente orden cel día: 1, TrEÍar  TESONOT LOTE 

5 

    

A 

Reformas cuz sugiere el Consejo Nacional de Tránsit ala Coripaño. / GUS 
nen que ver con las disposiciones de Tránsito, siendo los Aricalos: MÍÉCcuo 

Secundo Numeral 1); Artículo Trigésimo Cuario; Artículo T rgésimo Serio y 
Peúculo Y igési mo Séptimo; y, 2.- Autorizar al Gerenie CGirejal y Reprecentante 
Leral de la Compañía, pera que realice el perfeccionamiento de: espectvo 

temia.- Presid je esta Junta el señor Enrique Noriega Polo, en calidad de 

Presicento de la Compañía; y, actúa como Secretario el sañor Meño Walarezo 

Valarezo, en calidad de Gerente General de la Compaña.- 1.2 Presioentia ordana 
Que á través de Secretaría se dé lectura al primer punto de sa ageníi, parco” 
que se delibera al respecto y se resuelve, de manera unánime, realizar las 
reformes cue el Consejo Nacional de Tránsito sugiere y reiormar 103 Articuias 
Segunco: Mumeral 1; Artículo Trigésimo Cuarto, Articulo Trigésimo Se xo Y 
Aricuo Trigésimo Sépfimo.- Para que en adelante consten de ía guiente 
Manara! ARUSULO SEGUNDO: OBJÉTO.- 1.- Realizar el servicio de € tansoorte 
mixto er camionetas doble cabina; el transporte de mercaderías en gererz., 
E A 
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4 
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Su Or a-aciór :ambién abarcará. las poblaciones cerca 
ren icuaimente de manera inversa...” ; “ARTICU 

n 
an vi 

: DE LOS ORGANISMOS COMPETENTES: La Compaf 

o con el Tránsio y Transporie Terrestres, se someñlerá 

Fano o vigente, Ley de Compañías y sus Reglamentos, Y, 535 7 
sotfe esia materia diciaren los organismos competentes de rán 

O STO: DE LOS PERMISOS DE OPERAJIÓN: Los Perrisos de 
a ta Compañía para la prestación de servicio da Y 

los competentes organismos de tí 
msc EE ca ON por consiguiente no +0 on Suscs 

negociación”; “AR acu: LO FRIGESIMO SEPTIMO: DE LA RE 
ADO ES a Reforma del estatuto, aumenta 9 cambio da un “dades. y 

ás actindades de tránsito y transporta iones yes, 
reño informe favorable de los compel entes 

eve, AS isníe en forma unánime, : que 

cua mdo del mismo. OBJETO SOCIAL 
á ejercer adicioneimento * Tn "ones Ye Erro: 

_inmucbies” propios o ajenos, en s SO 
de la sala - que ei resto da; / 

La Presidencia orto oua a Lavés 
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al 
DM

. e. sunto de la agenda 
ai elo se resuelve, de 

  

tante Legal de la Compañía a, pare y Gu 
oa ede perreccionado ia presenta Re 
por A aberse concluido jos pun 108 

  

cínuios para la redacción dela DIESE 
O Y por unanimida 2d Se Tesueive aceptarla en?      

       

  

a 
e ogejio Aguiar Freire; 2)-Diego Pranci5co .' 

> Ane, Apolo Aguilar Aepresentado por Lorgio rabi ea 
Palio, ES o 7 S/T. -José number Cabrera 
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Jaramil ca -Erving  Jumpel 
«Hernan Emilio Leon Pacche 

Loayza Aguilar; A. -Pabío E 
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mayor 
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5-0 Gusievo Paredes Largo; debe 

rique Romero Galerza; Maria: 
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30 e IONAL 

  

ANSPORTE ¿ TERRES? A 

RESCLUCION No. 057-DE-2 SOS ENTES 

    

  

  

CONE ZIO NACIONAL DE TRANMSIVO Y TAS: ICO as 

CONSIOIRÁAMES 

Que 3e conformidad con lo que dispone el articu.o 13 de la Ley die Trá: y 
Transporie Terrestre, este Organismo es la máxime autoridad nacional cenra lo 
orgentzarión y contre! del transito y del transporte tervestre, y sus resolucionos son, 
obi 70d Y 

¿gate 

na E : Que E Siveciónio del Consejo Nacional ae Transito y 
da sus feceltades y atribuciones, mediante Resol rión 

en su Décimo Novena Sesión Ordinaria, realizada el 11 

inente, resolvión” 1, Que todas las 
¿tos sociales que hayan presentado y aue DS 

fas ciaerentes operadoras de transporte público, sean autori 
: cd fecuitando al Director Ejecutivo del CNT, : 

21 5 a emitir las autorizaciones corresponden 5 

cuz de cumplan con todos los requisitos oxigidas sora 

  

        

          

     

Erómita 2s, Gebiendo oficiar a la Dirección hacionel de Croperaivo CTA 
Supera tendencia de Compañías a fin de que coriitoóen con dos Irá: 
gor. La autorización de reforma de esta st! Nos saciajes Yo maa 

modalidad, 60 significa bajo ningún concenio creación de «poradoras, 

autorización pura operar, incremento de cupos, cariólos 
viidades, sino única y exclusivamente al ; 

costritto social. En lo que se refiere a 
autorización ai Director Ejecutivo es ú 
mocalidaces 2lmilares, de camionetas a tax 

Que, en vitud de lo que estabiece el Art. 145 de la Ley ce Tránsito y Tra. £ 

Terrestres directivos de la Compañía "TRANSPORTES (CROPIÑES S.A.” 
domiciiada en la ciudad de Piñas, provincia de El Oro, han solicita esa! 

vo4nc previo favorable pará la Reforma ae los Estatutos. 
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nana Universal de accionistas ce la s citeda 

sión del 08 de Marzo del 2007, apruebe la Esforma 
accionar acorde con lo que estaslece 12 ¿ey de 

Y , 

081
3 

m
 

0)
 

1d
    

  

Cue, mediante informe Técnico de Factibiidad ' eN 

jo de 2607, emitido por el Consejo Lovin cial de 

Correa cécpico favorable para la reforma de estatutos de la cita 

   

e es necesario aplicar el principio «ae cejeridad en tocos los trámites 

administrativos con el propósito de brindar un mejor servicio a los usuarios 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO TELÉFAX:  2960-885 
MACHALA — ELORO-— ECUADOR notariabeo.ccua.nel.ec. 

este instrumento público..- f) (ABG. SILVIA VERA CRUZ, Registro 

profesional número quinientos setenta y ocho, del Colegio de Abogados 

del Pichincha). HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que a la otorgante 

aprueba en todas sus partes la misma que queda elevada a escritura 

público que leída integramente por mí el Notario, ésta se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.-------====="===========-- 

  

a) re 

Sr. MARIO MIGUEL ANGEL VALAREZO VALAREZO 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES OROPIÑAS S.A. 

C. C. No. 070167175-2 
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SE OTORGO ANTE MI, y, en fe; ¡de ello con 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución Vo. 07- M. - DIC, 0205 de fecha 30 de Octubre 

del 2007 dictada por MG. COM. LUIS CHIRIBOSA DIVANCO MTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE MACHALA, habiéndose tomado nota al margen de la Escritura Publica de 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía TRANSPORTES OROBMAS S.A., el 18 

de Octubre del ZOO. TIT 

Machala, a Ol de Vloviembre del 2007 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
PIÑAS — EL ORO 

CERTIFICO: 

Que la escritura pública de Reforma de Estatutos de 

la COMPAÑÍA TRANSPORTES OROPIÑAS S.A., 

autorizada por el Notario Sexto del Cantón Machala 

Abg. Luis Zambrano Larrea, el 18 de octubre del 

2007, queda anotada en el LIBRO REPERTORIO 

con el Nro.1306, e inscrita en esta fecha en el 

REGISTRO MERCANTIL con el Nro. 26, en 

acatamiento del Artículo Tercero de la Resolución 

Nro. 07.M.DIC.0295 dictada por el Ing.Com.Luis 

Chiriboga Vivanco, Intendente de Compañías de 

Machala, con fecha 30 de octubre del 2007. 

Piñas, a 1”. de noviembre del 2007. 
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